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Ciudad de México a 13 de julio del 2020. 
 
 

N.I. 055/ 2020 
NOTA INFORMATIVA 

 
“RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen 

de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de aceite epoxidado 

de soya, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de 

procedencia.” 

 
Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, dio a conocer en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), el día 07 de julio del 2020, la RESOLUCIÓN al rubro indicado, cuya 
entrada en vigor será al día siguiente de su publicación. 
 
A continuación les compartimos lo más relevante: 
 
Antecedente. El 29 de julio de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de aceite epoxidado 
de soya originarias de los Estados Unidos de América (los "Estados Unidos"), 
independientemente del país de procedencia. Mediante esta Resolución, la Secretaría 
determinó imponer una cuota compensatoria definitiva de 62.45%. 
 
Descripción del producto. El producto objeto de examen es el aceite epoxidado de soya. Su 
nombre genérico es aceite epoxidado de soya, pero también se le conoce como ESO o ESBO 
(por las siglas en inglés de epoxidized soybean oil). 
 
El aceite epoxidado de soya es un triglicérido mixto epóxico que pertenece a la familia de los 
ésteres epóxicos. La materia prima básica para la producción de aceite epoxidado de soya es 
el aceite de soya refinado, desodorizado y blanqueado. Se utiliza también en peróxido de 
hidrógeno, heptano, ácido fórmico y sulfato de sodio. 
 
Tratamiento arancelario. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través 
de la fracción arancelaria 1518.00.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es la siguiente: 

: 

Codificación arancelaria Descripción 
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Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su 
desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen 
animal o vegetal. 

Partida 1518 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, 
cocidos, oxidados, deshidratados, sulfurados, soplados, 
polimerizados por calor en vacío o atmósfera inerte 
("estandolizados"), o modificados químicamente de otra forma, 
excepto los de la partida 15.16; mezclas o preparaciones no 
alimenticias de grasas o de aceites, animales o vegetales, o de 
fracciones de diferentes grasas o aceites de este Capítulo, no 
expresadas ni comprendidas en otra parte. 

Subpartida 1518.00 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, 
cocidos, oxidados, deshidratados, sulfurados, soplados, 
polimerizados por calor en vacío o atmósfera inerte 
("estandolizados"), o modificados químicamente de otra forma, 
excepto los de la partida 15.16; mezclas o preparaciones no 
alimenticias de grasas o de aceites, animales o vegetales, o de 
fracciones de diferentes grasas o aceites de este Capítulo, no 
expresadas ni comprendidas en otra parte. 

Fracción 1518.00.02 Aceites animales o vegetales epoxidados. 

           Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 
 

Resolución del examen de vigencia. 
✓ Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 

compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de aceite epoxidado de soya 
originarias de los Estados Unidos, independientemente del país de procedencia, que 
ingresan a través de la fracción arancelaria 1518.00.02 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

✓ Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2019 al 30 de junio de 
2020 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2015 al 30 de junio de 
2020. 
 

Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes en la 
dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le atenderemos. 
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